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VIERNES 13 DE MARZO 2015

1  25/02/2015  Acuerdo Gubernativo de Nombramiento. Nombra como 
Vocales Militares para las diferentes Salas de la Corte de Apelaciones, a los Oficiales 
Superiores que se indican.

78-2015  25/02/2015  Acuerdo Gubernativo.  Acepta la donación de derechos 
posesorios que hace la municipalidad de Tajumulco, departamento de San Marcos, 
y aprueba las diligencias de inscripción a favor del Estado, de una fracción de terreno 
ubicada en el caserío El Naranjo, aldea Chanchicupe, municipio de Tajumulco, 
departamento de San Marcos, la que adscribe a favor del Ministerio de Educación 
para que se construya la Escuela Oficial Rural Mixta.

90-2015  02/03/2015  Acuerdo Gubernativo.  Adscribe a favor del Ministerio 
de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda la finca que se indica, ubicada en 
los Llanos de Olintepeque, rotonda de la 29 avenida, zona 1, Plaza Tecún Umán, 
municipio y departamento de Quetzaltenango, para que continúe funcionando el 
derecho de vía del tramo carretero de esa jurisdicción.

91-2015  02/03/2015  Acuerdo Gubernativo. Desmiembra a favor del Estado, 
una fracción de terreno ubicada en 0 calle zona 8, municipio y departamento de 
Quetzaltenango, y la adscribe al Ministerio de Gobernación para la construcción de 
la Dirección General de Inteligencia Civil. 

148-2015  04/03/2015  Acuerdo del Ministerio de Gobernación.  Reconoce 
la personalidad jurídica de la FUNDACIÓN ALIMENTA Y PROGRESA, que podrá 
abreviarse “FUNDALIPRO”.


